
 
 

 
 

 RESOLUCION No. 012 DE 2010 
 

 (Abril 6) 
 

Por la cual se imponen unas sanciones 
 

LA COMISION DISCIPLINARIA DEL CAMPEONATO DE FUTBOL PROFESIONAL  
CATEGORIAS “A” y “B” 

 
En uso de sus facultades legales y estatutarias, 

 
R e s u e l v e: 

 
ARTICULO 1°.- Imponer las sanciones correspondientes al partido aplazado de la decima fecha, primera vuelta Liga 

Postobón I 2010. 
 

AMONESTADOS 
 

AMONESTADOS CLUB FECHA  MULTA 
    
GASTON PEZZUTI NACIONAL 10ª fecha – 1ª vuelta $ 102.996.oo 
ANDRES OROZCO NACIONAL� 10ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
ANDRES MOSQUERA NACIONAL� 10ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
JAIRO PALOMINO NACIONAL� 10ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
CAMILO PEREZ NACIONAL� 10ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
LUIS ESTACIO HUILA 10ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo�
CARLOS CARBONERO HUILA� 10ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo�
BREINER BELALCAZAR HUILA� 10ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo�
AMILKAR HENRIQUEZ HUILA� 10ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo�

 
 
ARTICULO 2°.- Imponer las sanciones correspondientes al partido adelantado de la decima segunda fecha, primera 

vuelta Liga Postobón I 2010. 
 

AMONESTADOS 
 

AMONESTADOS CLUB FECHA  MULTA 
    
EDIGSON VELASQUEZ PEREIRA 12ª fecha – 1ª vuelta $ 102.996.oo 
HARNOL PALACIOS PEREIRA 12ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
FARID DIAZ PEREIRA 12ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
LEITON JIMENEZ MEDELLIN 12ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
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ANSELMO DE ALMEIDA MEDELLIN� 12ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
FELIPE PARDO MEDELLIN� 12ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo�
MARIO GIMENEZ MEDELLIN� 12ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo�

 
 
ARTICULO 3°.- Imponer las sanciones correspondientes a al decima primera fecha, primera vuelta Liga Postobón I 

2010. 
 

SANCIONADOS CLUB  FECHA SUSPENSION MULTA A CUMPLIR 
      
Jossimar Gómez  Junior  11ª fecha 1 fecha $102.996,oo 12ª fecha – 1ª vuelta 
 Motivo :  Conducta incorrecta Liga Postobón 
 Artículo 25 del Reglamento de Disciplina del Campeonato   
      

Román Torres  Junior  11ª fecha 1 fecha $102.996,oo 12ª fecha – 1ª vuelta 
 Motivo :  Conducta incorrecta Liga Postobón 
 Artículo 25 del Reglamento de Disciplina del Campeonato   
      

Carlos Báez  Cúcuta  11ª fecha 3 fechas $290.105,oo 12ª, 13ª y 14ª fecha – 1ª 
vuelta 

 Motivo :  1aR Conducta violenta contra otro jugador Liga Postobón 
 Artículo  del Reglamento de Disciplina del Campeonato   
      

Ezequiel Palacio  Cortulua  11ª fecha 1 fecha $102.996,oo 12ª fecha – 1ª vuelta 
 Motivo :  Conducta incorrecta Liga Postobón 
 Artículo 25 del Reglamento de Disciplina del Campeonato   
      

Breiner Belalcazar  Huila  11ª fecha 1 fecha $102.996,oo 12ª fecha – 1ª vuelta 
 Motivo :  Conducta incorrecta Liga Postobón 
 Artículo 25 del Reglamento de Disciplina del Campeonato   
      

Julián Carabalí  América  11ª fecha 2 fechas $133.895,oo 12ª y 13ª fecha – 1ª vuelta 
 Motivo :  1aR Conducta incorrecta Liga Postobón 
 Artículo 25 del Reglamento de Disciplina del Campeonato   
      

Omar Rodríguez  Millonarios  11ª fecha 1 fecha $102.996,oo 12ª fecha – 1ª vuelta 
 Motivo :  Conducta incorrecta Liga Postobón 
 Artículo 25  del Reglamento de Disciplina del Campeonato   

 
TERCERA AMONESTACION CONSECUTIVA  

                 
Carlos Renteria  Equidad  11ª fecha 1 fecha 13ª fecha Liga Postobón I 2010 

Artículo 25 del Reglamento de Disciplina del Campeonato  
 
 

QUINTA AMONESTACION ACUMULATIVA  
                 

Danny Santoya  Once Caldas  11ª fecha 1 fecha 13ª fecha Liga Postobón I 2010�
Anthony Tapia  Chico F.C  11ª fecha� 1 fecha 13ª fecha Liga Postobón I 2010�
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Agustín Julio  Santa Fe 11ª fecha� 1 fecha 13ª fecha Liga Postobón I 2010�
Artículo 25 del Reglamento de Disciplina del Campeonato  

 
 

CONDUCTA INCORRECTA POR PROTESTA COLECTIVA AL ARBIT RO 
 

Giovanni Hernández  Junior   11ª fecha  $515.000.oo 
Jorge Casanova  Junior �  11ª fecha�  $515.000.oo 
Víctor Cortes  Junior �  11ª fecha�  $515.000.oo 
Haider Palacio  Junior �  11ª fecha�  $515.000.oo 

Artículo 61 del Reglamento de Disciplina del Campeonato  
 
 

AMONESTADOS 
 

AMONESTADOS CLUB FECHA  MULTA 
    
JORGE BANGUERO AMÉRICA 11ª fecha – 1ª vuelta $ 102.996.oo 
JAIME CÓRDOBA AMÉRICA 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
CARLOS PRECIADO AMÉRICA 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
FELIPE CHARA CALI 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
JUAN G. DOMINGUEZ CALI 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
JAROL MARTÍNEZ CALI 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
LEONARDO LÓPEZ CHICO F.C. 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
ANTHONY TAPIA CHICO F.C. 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
LUIS F. ARCE CORTULUA 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
OSCAR DÍAZ CORTULUA 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
LEONARDO VASQUEZ CORTULUA 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
JOHN EDINSON BONILLA CORTULUA 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
JORGE BOLAÑO CÚCUTA 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
GERMAN CAICEDO CUCUTA 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
ANDRES CASTELLANOS CUCUTA 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
JAROL HERRERA CUCUTA 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
DIEGO PERALTA CUCUTA 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
CARLOS ALVAREZ ENVIGADO F.C. 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
WEIMAR OLIVARES ENVIGADO F.C. 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
LUIS PEREZ ENVIGADO F.C. 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
MARCO CANCHILA EQUIDAD 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
JOHN CANO EQUIDAD 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
DAHWLING LEUDO EQUIDAD 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
OSCAR MARTINEZ EQUIDAD 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
DAGER PALACIOS EQUIDAD 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
CARLOS RENTERÍA EQUIDAD 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
EDWIN RIVAS EQUIDAD 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
HUGO SOTO EQUIDAD 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
ORMEDIS MADERA HUILA 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
GONZALO MARTÍNEZ HUILA 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
EMERSON ACUÑA JUNIOR 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
MARTIN ARZUAGA JUNIOR 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
JORGE CASANOVA JUNIOR 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
LUIS CARLOS ARIAS MEDELLIN 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
JUAN OBELAR MILLONARIOS 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
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OMAR VASQUEZ MILLONARIOS 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
VÍCTOR GIRALDO NACIONAL 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
VICTOR IBARBO NACIONAL 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
GIOVANNI MORENO NACIONAL 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
STALIN MOTTA NACIONAL 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
ANDRES OROZCO NACIONAL 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
JUAN CAMILO PEREZ NACIONAL 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
DIEGO AMAYA ONCE CALDAS 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
YESINGUER JIMENEZ ONCE CALDAS 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
FERNANDO URIBE ONCE CALDAS 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
JOHN VALENCIA ONCE CALDAS 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
DANNY SANTOYA ONCE CALDAS 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
JULIAN BARAHONA PEREIRA 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
DEINER CORDOBA PEREIRA 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
DIEGO MARTÍNEZ QUINDIO 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
JARRISON MORALES QUINDIO 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
JUAN CARLOS HENAO CARTAGENA 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
HAROLD MACIAS CARTAGENA 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
RAFAEL PEREZ CARTAGENA 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
YULIAN ANCHICO SANTA FE 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
MARIO GONZALEZ SANTA FE 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
AGUSTIN JULIO SANTA FE 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
CARLOS VALDES SANTA FE 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
LUIS YANES SANTA FE 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
MIKE CAMPAZ TOLIMA 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 
DIEGO CHARÁ TOLIMA 11ª fecha – 1ª vuelta� $ 102.996.oo 

 
 
ARTICULO 4°.- Imponer las sanciones correspondientes a la octava fecha, primera vuelta Torneo Postobón 2010. 
 
 

SANCIONADOS CLUB  FECHA SUSPENSION MULTA A CUMPLIR 
      

 Academia F.C. 8ª fecha 1 fecha $51.498,oo 9ª fecha – 1ª vuelta 
Fabian Cardona  Motivo :  Juego brusco grave Torneo Postobón 
 Artículo 48 del Reglamento de Disciplina del Campeonato   
      

Yobani Ricardo  Barranquilla   8ª fecha 2 fechas $111.579,oo 9ª y 10ª fecha – 1ª vuelta 
 Motivo :  Conducta violenta contra otro jugador Torneo Postobón 
 Artículo 50 del Reglamento de Disciplina del Campeonato   
      

Alvaro Hungria  Academia F.C. 8ª fecha 2 fechas $111.579,oo 9ª y 10ª fecha – 1ª vuelta 
 Motivo :  Conducta violenta contra otro jugador Torneo Postobón 
 Artículo 50 del Reglamento de Disciplina del Campeonato   
      

Jack Zuñiga  Expreso Rojo 8ª fecha 3 fechas $145.053,oo 9ª, 10ª y 11ª fecha – 1ª 
vuelta 

 Motivo :  Conducta incorrecta y conducta violenta contra otro jugador Torneo Postobón 
 Artículos 25 y 50  del Reglamento de Disciplina del Campeonato   
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Miguel Molina  U. Magdalena 8ª fecha 1 fecha $51.498,oo 9ª fecha – 1ª vuelta 
 Motivo :  Conducta incorrecta Torneo Postobón 
 Artículo 25 del Reglamento de Disciplina del Campeonato   
      

 
TERCERA  AMONESTACION CONSECUTIVA  

                 
Sandro Zuluaga  Petrolera  8ª fecha 1 fecha 9ª fecha – 1ª vuelta Torneo Postobón 

Artículo 25 del Reglamento de Disciplina del Campeonato  
 
 

QUINTA AMONESTACION ACUMULATIVA  
                 

John Ocoro  Depor F.C.  8ª fecha 1 fecha 9ª fecha – 1ª vuelta Torneo Postobón 
Johnatan Lara  Patriotas F.C.  8ª fecha� 1 fecha 9ª fecha – 1ª vuelta Torneo Postobón 

Artículo 25 del Reglamento de Disciplina del Campeonato  
 

AMONESTADOS 
 

AMONESTADOS CLUB FECHA  MULTA 
    
OSCAR MOVIL PETROLERA 8ª fecha – 1ª vuelta  $ 51.498.oo 
MARCO OSPINO PETROLERA 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
RICARDO PEÑALOZA PETROLERA 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
MIGUEL ROJAS PETROLERA 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
SANDRO ZULUAGA PETROLERA 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
JUAN BOLAÑOS ACADEMIA F.C. 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
HAROLD URQUIJO ACADEMIA F.C. 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
VICTOR CASTILLO ACADEMIA F.C. 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
FABIAN CUERO JUVENTUD F.C. 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
MIGUEL GALINDO JUVENTUD F.C. 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
JUAN M. LEYTON JUVENTUD F.C. 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
BRYAN REBELLON JUVENTUD F.C. 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
YOSSIMAR RODRIGUEZ JUVENTUD F.C. 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
ROGER CARRERA JUVENTUD F.C. 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
EMIL GUEVARA ATL. SABANA 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
HENRY SOLIS ATL. SABANA 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
JOSE CHUNGA BARRANQUILLA 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
JENARO HERRERA BARRANQUILLA 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
SAMIR JIMENEZ BARRANQUILLA 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
JOSE PICHÓN BARRANQUILLA 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
YILMAR ANGULO BOGOTA F.C. 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
CARLOS HERNANDEZ BOGOTÁ F.C. 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
JUAN RIVAS BOGOTÁ F.C. 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
ELKIN AMADOR BUCARAMANGA 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
YEISON CHACÓN BUCARAMANGA 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
BARDO FIERRO BUCARAMANGA 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
SAMIR BECERRA CENTAUROS 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
CARLOS GONZALEZ CENTAUROS 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
DAVID MEJÍA CENTAUROS 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
CESAR AMAYA DEPOR F.C. 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
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JOHNATAN MEJIA DEPOR F.C. 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
CRISTIAN MONTERO DEPOR F.C. 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
JOHN OCORO DEPOR F.C. 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
ANGELO RODRIGUEZ DEPOR F.C. 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
RODRIGO RUIZ DEPOR F.C. 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
BREYNER GARCÍA PACIFICO F.C. 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
LUIS MORENO PACÍFICO F.C. 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
LUIS PAYARES PACÍFICO F.C. 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
FERNANDO VIVEROS PACIFICO F.C. 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
JIMY ESTACIO EXPRESO ROJO 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
ANDRES MORALES EXPRESO ROJO 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
OSCAR MORERA EXPRESO ROJO 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
JUAN VARON EXPRESO ROJO 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
LUIS PAEZ ITAGUI DITAIRES 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
CARLOS ARBOLEDA ITAGUI DITAIRES 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
JAMES CASTRO U. MAGDALENA 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
ORLANDO FUENTES U. MAGDALENA 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
LUIS CASSIANI U. MAGDALENA 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
JUAN DÍAZ PASTO 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
JULIAN MESA PASTO 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
JOHNATAN ROSERO PASTO 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
DAWNI CANO PASTO 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
ANDRES CADAVID PATRIOTAS F.C. 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
ERWIN CARRILLO PATRIOTAS F.C. 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
JOHNATAN LARA PATRIOTAS F.C. 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
JOSELO MARQUINEZ PATRIOTAS F.C. 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
CARLOS GIRALDO R. SANTANDER 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
LUIS MOSQUERA R. SANTANDER 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
JYMY SALCEDO R. SANTANDER 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
DANIEL CATAÑO RIONEGRO 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
MAURICIO MARIN RIONEGRO 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
JUAN PIEDRAHITA RIONEGRO 8ª fecha – 1ª vuelta� $ 51.498.oo 
JHONNY RIVERA RIONEGRO 8ª fecha – 1ª vuelta $ 51.498.oo 
JUAN SEPULVEDA RIONEGRO 8ª fecha – 1ª vuelta $ 51.498.oo 
JOSE CARDENAS VALLEDUPAR 8ª fecha – 1ª vuelta $ 51.498.oo 

 
ARTÍCULO 5°.- Club Deportivo Atlético Huila. Sancionado con multa de un millón quinientos cuarenta y cinco mil 

pesos ($1.545.000,oo) por no presentarse oportunamente a los actos protocolarios en el partido 
Nacional – Atlético Huila realizado el día 31 de marzo Liga Postobón I 2010. 

 
ARTÍCULO 6°.- Corporación Popular Deportiva Junior.  Sancionada con multa de un millón quinientos cuarenta y 

cinco mil pesos ($1.545.000,oo) por no presentarse a los actos protocolarios en el partido Once 
Caldas – Junior realizado el día 4 de abril Liga Postobón I 2010. 

 
ARTPICULO 7°.-  Corporación Deportiva Once Caldas.  Sancionada con dos millones quinientos setenta y cinco 

mil pesos ($2.575.000,oo) por conducta de los recogebolas en el partido Once Caldas – Junior 
realizado el día 4 de abril Liga Postobón I 2010. 

 
ARTÍCULO 8°.- Demanda de la Corporación Nuevo Cúcut a Deportivo partido Millonarios – Cúcuta del día 20  

de febrero de 2010 Liga Postobón I. No se accede a las pretensiones de la demanda y se confirma 
el marcador obtenido en la cancha en el partido de la referencia de conformidad con lo siguiente: 

 



Resolución Comisión Disciplinaria 
Nro. 012  del 2010  - Abril 6  (Página 7) 
_________________________________________________________________________________________ 

1. Que la Corporación Nuevo Cúcuta Deportivo a través de su presidente y representante legal 
presentó demanda de anulación del partido celebrado entre Millonarios y el Cúcuta Deportivo el 
día 20 de febrero de  2010. 
 

2. Aduce el demandante, que en el partido de la referencia el Club Deportivo Los Millonarios alineó 
al señor DAVID JOHNATAN PÉREZ ARIÑO quien se identifica con cédula de ciudadanía 
número 1.006.886.119 en la cual de acuerdo con el correspondiente registro civil en el municipio 
de Fonseca – Guajira el día 6 de abril de 1990. 

 
3. Manifiesta además que la Corporación Nuevo Cúcuta Deportivo ha tenido conocimiento que el 

jugador en mención no es la persona que dice ser, ya que en realidad dicho jugador se llama 
Segundo Pérez Fernández, quien de acuerdo con el respectivo registro civil es nacido en el 
municipio de la ciudad de Fonseca – Guajira el día 6 de abril de 1986, agregando que los 
documentos que ha acreditado el jugador y el Club Deportivo Los Millonarios para efectuar su 
registro ante la Dimayor son falsos por no corresponder a la realidad. 

 
4. En razón de lo expuesto anteriormente, el Club demandante manifiesta que el jugador David 

Johnatan Pérez Ariño ha incurrido en la infracción de falsificación de documentos y/o 
suplantación de personas de que trata el artículo 44 del acuerdo No. 011 de 2009 expedido por 
la Dimayor el cual dispone  

 
…“ ARTICULO 44º - FALSIFICACIÓN O ALTERACIÓN DE DOCUME NTOS, 
SUPLANTACIÓN DE PERSONAS.  El dirigente, miembro del órgano de administración 
colegiado de cualquier organismo deportivo, delegado, médico de club, técnico, preparador 
físico, jugadores y las personas que desempeñen funciones en los clubes que de alguna 
manera falsifique o altere documentos, propicie la falsificación o alteración de instrumentos o 
suplantación de personas o utilice documentos falsos o adulterados en cualquier actividad 
relacionada con gestiones ante las autoridades deportivas, será suspendido para ejercer 
todo tipo de actividades deportivas y administrativas entre uno (1) y dos (2) años y multa de 
treinta (30) a cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes al momento de la 
comisión de la infracción. 
 
Si la suplantación de personas se hizo dentro del terreno de juego en desarrollo de un 
partido, se decretará, además, la pérdida de los puntos a favor del adversario.  
 
A la misma sanción será sometido el que sin autorización e indebidamente, sustraiga u 
oculte documentos oficiales de la Dimayor”. 
 

5. Como la suplantación de persona ocurrió en desarrollo del partido en referencia, estima el 
demandante que el Club Deportivo Los Millonarios se hace acreedor a la pérdida de los tres 
puntos  que obtuvo en dicho encuentro los cuales deberán adjudicarse a la Corporación Nuevo 
Cúcuta Deportivo según lo estipula el inciso 2° del artículo 44 ibídem. 

 
6. Como pretensión de fondo, la Corporación Nuevo Cúcuta Deportivo le solicita a la Comisión que 

declare la anulación del partido de fútbol celebrado en el estadio el Campín de la ciudad de 
Bogotá el día sábado 20 de febrero de 2010 entre el Club Deportivo Los Millonarios y la 
Corporación Nuevo Cúcuta Deportivo cuyo resultado fue 2 a 0 a favor del primero de los clubes 
citados y en consecuencia se otorguen los 3 puntos en disputa a la Corporación Nuevo Cúcuta 
Deportivo. 

 
7. La demanda fue objeto de ampliación en varias oportunidades mediante documentos que fueron 

puestos en conocimiento del demandado. 
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8. En la contestación de la demanda el Club Deportivo Los Millonarios expresa inicialmente que no 

hay dificultad para identificar al jugador DAVID JOHNATAN PÉREZ ARIÑO y que esa Institución 
tiene contrato firmado con dicho jugador el cual fue inscrito en Dimayor y en la planilla del partido 
mencionado, con el mismo nombre. 

 
9. Sostiene además que los documentos que soportan estas diligencias son legítimos y 

corresponden a la realidad, fueron expedidos por la Registraduría Nacional del Estado Civil y el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y gozan de toda legitimidad. 

 
10. La sola afirmación por parte de la Corporación Nuevo Cúcuta Deportivo  no puede tomarse como 

plena prueba de falsedad y agrega que no le corresponde ni a la Dimayor ni al Club Deportivo 
Los Millonarios analizar unos documentos que se presumen legítimos y auténticos. La 
Corporación Nuevo Cúcuta Deportivo deberá  mediante diligencia en la Registraduría Nacional 
del Estado Civil y en el Ministerio de Relaciones Exteriores probar la correspondiente falsedad 
de los documentos que sirvieron para inscribir al mencionado jugador. 
 

11. Concluye el demandado afirmando que cumplió con todos y cada unos de los requisitos exigidos 
por la Dimayor respecto a la correcta inscripción del jugador y se opone a todas las 
pretensiones, en consideración a que el Club Deportivo Los Millonarios no incurrió ni en falsedad 
ni en suplantación ni efectúo una inscripción indebida o irregular. 

 
12. En la etapa probatoria, se adelantaron las siguientes diligencias: interrogatorio de parte  al 

presidente del Club Deportivo Los Millonarios y al jugador David Johnatan Pérez Ariño, 
audiencia programada para escuchar la versión de las partes con la presencia del Presidente de 
la Corporación Nuevo Cúcuta Deportivo, el presidente del Club Deportivo los Millonarios y el 
gerente deportivo de esa Institución, los respectivos apoderados de los clubes y el jugador 
Johnatan Pérez Ariño. 

 
13. Igualmente se examinaron los siguientes documentos: registros civiles de nacimiento del jugador 

con seriales  números 10803479, 34923921 y 40677986, escritura pública No. 9 de año 2004 de 
la Notaría única de Fonseca – Guajira, escritura pública No. 829 del año 2007 de la Notaría 
única de Fonseca, documento del sistema de archivo general de identificación sobre la identidad 
de la madre del jugador, fotocopia de la tarjeta de identidad a nombre de David Johnatan Pérez 
Ariño   y Johnatan Segundo Pérez Fernández, ficha de registro de la Liga de la Guajira de 
Johnatan Segundo Pérez Fernández, ficha de registro de la Liga de la Guajira de David 
Johnatan Pérez Ariño, fotocopia de la contraseña de la cédula de ciudadanía de David Johnatan 
Pérez Ariño, ficha única de la Liga de Fútbol de Bogotá del jugador, derecho de petición 
impetrado ante la Liga de Fútbol de Bogotá en relación con la identidad del jugador. 

 
14. Para una mejor ilustración sobre los hechos, se acordó en la audiencia celebrada con presencia 

de las partes,  que el jugador acudiera a la Registraduría Nacional del Estado Civil con el fin de 
verificar su identidad, efectuar un cotejo de huellas dactilares y de documentos que reposan en 
esa entidad del Estado. 

 
15. Cumplido lo anterior la Registraduría Nacional del Estado Civil expidió documento de fecha 5 de 

abril de 2010 que se expone a continuación: 
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16. Que examinado lo anterior, y concretamente a la luz de lo expresado en el documento expuesto 
precedentemente, la Comisión considera que los hechos demandados hacen referencia a una 
situación relacionada con posibles irregularidades en los documentos del jugador los cuales no 
configuran suplantación o falsa identidad alguna toda vez que en el caso presente, los hechos 
imputados hacen referencia a una misma persona.  
 

17. Que no se advierte responsabilidad atribuible al Club Deportivo Los Millonarios como quiera que 
en el trámite procesal no se demuestra que la mencionada Institución hubiera inobservado los 
requisitos exigidos en el Reglamento del Campeonato de la Dimayor para la inscripción de sus 
jugadores en el torneo Liga Postobón I 2010.  

 
18. De otra parte, no se aprecia que haya existido ventaja deportiva de ninguna índole por parte del 

Club Deportivo Los Millonarios en relación con el caso que ahora se examina, situación distinta a 
la acontecida en casos anteriores en los cuales la normatividad vigente contemplaba la 
alineación obligatoria de jugadores de edades restringidas en los campeonatos del fútbol 
profesional colombiano y en tal sentido le imponía a los clubes una carga adicional de diligencia 
para la revisión de los documentos relacionados con la inscripción de los mismos. Estos criterios 
quedaron plasmados en decisiones anteriores (Resoluciones No. 006 de octubre 2 de 2008 
Cartagena Vs. Academia caso jugador Luis Santiago Murillo Zuñiga, No. 004 de marzo 17 de 
2009 Deportivo Cali Vs La Equidad caso jugador Fernando Copete Murillo y No. 007 de octubre 
2 de 2009 Independiente Medellín Vs Santa Fe caso jugador Carlos Mario Castro Gutiérrez). 

 
19. Por lo expresado en precedencia la Comisión no accederá a las pretensiones de la demanda 

instaurada por la Corporación Nuevo Cúcuta Deportivo. Por lo demás se procederá a la práctica 
de pruebas adicionales para efectos de determinar una eventual responsabilidad del jugador en 
el caso que motiva la presente actuación procesal. 

 
20. Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante esta Comisión y el de 

apelación ante la Comisión Disciplinaria de la Dimayor dentro de los términos contemplados en 
el Reglamento de Disciplina de la Dimayor. 

 
ARTÍCULO 9° .- Reposición de la Asociación deportiv a Unión Magdalena caso amonestación de la plaza de 

Santa Marta partido Unión Magdalena – Real Santande r del día 28 de Marzo Torneo Postobón I 
2010. No se repone y se confirma la decisión inicial por cuanto el recurrente no aportó elementos 
probatorios que desvirtúen lo informado por el árbitro.  

 
ARTÍCULO 10°.- Las sanciones económicas impuestas en esta resolución deberán cancelarse a la Dimayor, dentro  
  del término previsto el artículo 23° del Reglament o de Disciplina del Campeonato, el cual señala: 
 
 

"ARTICULO 23° - EJECUCION DE LAS MULTAS.-  Los clubes o personas que hayan sido 
multados deberán cancelar el valor correspondiente, dentro de los cinco (5) primeros días 
hábiles del mes siguiente a la notificación de la sanción. De no hacerlo quedarán inhabilitados 
para actuar en las fechas subsiguientes, con la respectiva pérdida de puntos si se tratare del 
club. 
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Para tal efecto, la Comisión Disciplinaria a través de resoluciones hará la respectiva publicación 
sobre los inhabilitados por esta causa". 

 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

Fdo. Fdo. 
ALFREDO GOMEZ QUINTERO 

 Presidente  
RAFAEL E. ARIAS ESPINOSA  

Secretario  

 


